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12578 Anuncio de citación para notificación por comparecencia. Ref. 03.2.1.13.003.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración Tributaria, realizar las
notificaciones a los interesados o sus representantes en los procedimientos que se indican en la relación que sigue, y
habiéndose intentado las mismas de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se
cita a los mismos, especificados en la mencionada relación, para que en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Administración o Unidad de Recaudación que
consta en la relación, para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona a 19 de septiembre de 2003.—El Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, Luis Felipe Pala-
cios Arroyo.

Relación que se cita:

Nombre NIF Procedimiento Referencia Unidad Lugar de personación

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S2040001510124116 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S2040000510124093 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S2040099510124071 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S2040001510124105 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S2040000510124082 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S2040002510124139 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S204000250124128 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona

Castro Flamit Antonio 46032405K Inicio procedimiento de apremio S2040099510124060 Unidad rec. Menor cuantía PS Josep Carner 33 Planta baja, Barcelona
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12580 Notificaciones de la providencia de apremio
por edicto. Número de Emisión: 03.3.1.13.002.
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Por el presente edicto, y debido a que los deudo-
res comprendidos en la relación que a continuación se
inserta, no han podido ser hallados en los domicilios
que figuran en los registros de la Administración
Tributaria o que se han alegado distintas causas para
no recibir las notificaciones por las personas que la le-
gislación autoriza para hacerse cargo de ellas, se les
hace saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al articulo
103 del Reglamento General de Recaudación (Real
Decreto 1684/1990 de 20 de diciembre), que no habien-
do sido satisfecha la deuda de referencia en el plazo de
ingreso en periodo voluntario en virtud de lo establecido
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el órgano
competente arriba indicado ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100, y 106 del reglamento general de recaudación, liqui-
do el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proce-
da ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del(los)
deudor(es), en caso de no producirse el ingreso en los pla-
zos señalados en él articulo 108 del citado reglamento».

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

DNI/CIF: B81985186

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: AFRO-LATINO CO-
MUNICACIONES SL

DOMICILIO: CL. MARIE CURIE 16, 1, MALAGA

CLAVE LIQUIDACIÓN: S2040000510137887

CONCEPTO: CUOTA CAMARA  A 1999

IMPORTE: 9,04

F. PROV. APREMIO: 09-07-2003

Recursos:

Recurso de reposición ante el órgano que ha dic-
tado la providencia de apremio, en el plazo de 15 días a
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contar desde el siguiente al del recibo de esta notifica-
ción o reclamación económico-administrativa, ante el
tribunal competente de dicha jurisdicción, en el mismo
plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.
La resolución de las reclamaciones económico-admi-
nistrativas corresponderá a los órganos económico-ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma.

Motivos de impugnación:

El procedimiento de apremio podrá impugnarse por
los siguientes motivos (art. 138.1 de la Ley General Tributaria
y art. 99.1 del Reglamento General de Recaudación).

- pago o extinción de la deuda.

- prescripción

- aplazamiento

- falta de notificación de la liquidación o anulación
o suspensión de la misma

- defecto formal en el título expedido para la ejecución

Suspensión del procedimiento:

El procedimiento de apremio, aunque se interpon-
ga recurso, solamente se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación (R.D. 1.684/1990, de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento:

Conforme establece el articulo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en periodo ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamien-
to o fraccionamiento se efectuará en la delegación o Ad-
ministraciones de la A.E.A.T. del territorio en que se
deba efectuar el pago.

Lugar de pago:

En la entidad que presta el servicio de caja de la
Delegación o Administración de la A.E.A.T.

Intereses de demora:

Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de
apremio, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en periodo volun-
tario hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se
fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58
de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Pre-
supuestaria, según se trate de deudas tributarias o no
tributarias respectivamente.

Costas:

En caso de producirse costas en el procedimiento,
la administración repercutirá su importe al deudor, con-
forme a lo establecido en los artículos 153 y 157 del
Reglamento General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso:

(art. 108 del Reglamento General de Recaudación).

a) recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil
posterior.

b) recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato
hábil posterior.

Personación del interesado:

Se advierte al deudor que puede comparecer, por
sí mismo o por medio de representante, en el expedien-
te ejecutivo que se le sigue. transcurridos ocho días
desde la publicación de este anuncio, sin personarse el
interesado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento sin perjuicio del derecho que le asiste
a comparecer.

Málaga a 17 de septiembre de 2003.—El Jefe del
Servicio de Recaudación, Juan Manuel Moreno Ruiz.
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12812 Proyecto constructivo de un paso superior en
el punto kilométrico 17/170 para supresión de
paso a nivel del punto kilométrico 17/164 de la
línea férrea Alcantarilla-Murcia.
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Resolución de 9 de octubre de 2003, por la que se
abre información pública y se convoca para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por el expediente de expro-
piación forzosa que se tramita con motivo de las obras
de Renfe: «Proyecto constructivo de un paso superior en
el punto kilométrico 17/170 para supresión de paso a ni-
vel del punto kilométrico 17/164 de la línea férrea Alcan-
tarilla-Murcia» en el término municipal de Alhama de
Murcia (Murcia).

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles,
Renfe, como beneficiaria de la expropiación, solicita la
incoación del correspondiente expediente expropiatorio
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras referencias, cuyo proyecto ha sido
aprobado con fecha 23 de mayo de 2003.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicables a las mismas su
artículo 153. Por ello la apropiación del proyecto
referenciado conlleva la declaración de utilidad pública y
la urgencia de la ocupación a efectos de expropiación
forzosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordante de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto,
en el día de la fecha, abrir información pública durante
un plazo de quince (15) días hábiles, computados en la


